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VTSTOS Y CONSIDERANDOS:

Que, los parágrafos I y II del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen
que toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la
vida familiar y comun¡tar¡a; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá
planes de vivienda de interés soc¡al, mediante s¡stemas adecuados de financ¡amiento,
basándose en los princip¡os de solidaridad y equidad.

^,1

l.:

1
BOLIVIA

Que, por Decreto Supremo No 0986 de 21 de septiembre de 2011, se creó la Agencia
Estatal de V¡vienda como una institución pública descentralizada de derecho público, con
personalidad jurídica, autonomía de gestión administrativa, financiera, legal y técnica, y
patr¡monio propio, como entidad encargada de la dotación de soluciones habitacionales
y hábitat a la población del Estado Plurinacional de Bolivia, bajo tuición del Ministerio de
Obras Públicas, Servicios y Viv¡enda.

Que, el parágrafo I del artículo 3 del Decreto Supremo No 2299, autoriza a la Agencia
Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material
de construcción y servicios de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los
programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado. así
como en aquellos en los que concurra con las entidades territor¡ales autónomas.
As¡mismo, el parágrafo I1 del referido artículo, establece que el procedimiento para la
contratación directa y la reglamentación específica, serán aprobados por la Máxima
Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante Resolución expresa,

Que, mediante Resolución Administrativa No 075/2024 de 31 de octubre de 2024, la
Máxima Autoridad Ejecutiva, en uso de sus atribuciones y funciones establecidas por ley,
resuelve en el Artículo Primero, delegar como Responsables de Contratación D¡recta
(RCD) a los Directores Departamentales de la Agencia Estatal de Viv¡enda, alcanzando
su competencia a todos los procesos de contratación para la Modalidad Contratación
Directa, a ser sustanciados por su D¡rección Departamental cuya cuantía sea MENOR O
rGUAL A BS. 4.000.000,00 (cuATRo MILLONES 00/100 BOLIVIANOS).

Que, mediante Resolución Administrativa N" 07O/2O24 de fecha 25 de octubre del 2024,
se aprueba el Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adqu¡sición de ¡4ater¡al
de Construcción y Serv¡c¡os de Consultoria para D¡señar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de V¡vienda que en el artículo 18 pará9rafo I ¡nc, C) indica que, se
procederá a la declaratoria desierta cuando: "Ninguna propuesta cumple con lo
esteblecido en el DCD",

Que, el parágrafo II del mismo artículo supra mencionado, señala que, para montos
mayores a 1.000.000 (UN MILLON 00/100 BOLIVIANOS) la declaratoria desierta será
mediante Resolución Administrativa expresa. 
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Que, el artículo 27 parágrafo I inc. g) del m¡smo cuerpo legal expresa que es función del
Responsable de Contratac¡ón Directa adjudicar o declarar desierta la contratación de
Obras, adquis¡c¡ón de mater¡al de construcción y serv¡cios de consultoría, med¡ante
Resolución Administrativa o Nota expresa (según corresponda).

Que, el artículo 24 inc. b) y g) del Reglamento refer¡do d¡spone que son func¡ones de la
Unidad lurídica: Elaborar todos los informes legales requeridos en el proceso de
contratac¡ón y elaborar y visar todas las resoluciones establec¡das en el presente
reglamento, cu a ndo corresponda.

Que, el artículo 25 parágrafo Ill inc. c) y f) del Reglamento para la Contratac¡ón Directa
de Obras, Adquisición de Mater¡al de Construcción y Servicios de Consultoría para
Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda expresa que son
funciones de la Comisión de Evaluación y calificación: Evaluar y calif¡car las propuestas
técn¡cas y económ¡cas y elaborar el informe de Evaluac¡ón y Recomendación de
adjud¡cac¡ón o declaratoria desierta, en caso necesar¡o el informe de complementación
y sustentación para su remisión al RCD,

Que, la Resolución Administrativa No 07O/2024 de 25/70/2024 que aprueba et
Proced¡miento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de
Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y proyectos
Estatales de Viv¡enda en el punto 6, numeral 6.1.2., actividad Nro. 9 establece que la
Unidad Jurídica elabora la Resolución Administrativa de Adjudicación o Declaratoria
Desierta del Proceso de contratación para importes mayores a 1.000.000,00.

CONSID E RAN DO:

Que, por Nota Interna Nota Interna AEV/ DIR. Pof / AGp_ NoT/ N ro .o7 26 / 2024 lt-
2024-1695O de fecha 18 cle jUt¡o zo24,la Unidad Solicitante (Gestión de proyectos),
solic¡ta al Responsable de Contratac¡ón D¡recta-RCD, la autor¡zación del inic¡o de proceso
de contTatación dEI *PROYECTO DE VIVIENDA CUALITAfIVA EN EL MUNIcIPIo
DE CARIPUYO - FASE (VIII) 2O2r¡ - pOTOSÍ".

Mediante R eso lu c ión Admrnistratrva i:.r
: se APRUEBA el Docurnonto de Contratacrór) Directa (DCD)

para el

" con códrgo rn tc rno:

En fer:ha 2o f|l)reIo de 2{)25, la ent¡dad procede a la publ¡cac¡ón de la convocatoria y
DCD en la página Web de la Agencia Estatal de Vivienda.

Memorándun1 AEV/RCO-PTS /N"036/2025 de fecha 24 febrero de 2025, el ROC
designa como integrantes de la Comisión de Evaluac¡ón a los siguientes funcionarios:
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Presentación de propuestas l'¡.rst¿) hor ¿s 1O:O0 .r.nr. rlcldr¿ 2B de febrcro de 2025,
se presentó la siguiente propuesta.

No PROPONENTE

1
EMPRESA CONSULTORA
M ULTIDISCI PLI NARIA RAMNOE

Y CONSTRUCTORA

El Informe I-2o24-1695olAEV/t)IR.PoT/A(lP INF,/Nro.o2o.1/2O25 de feclra o7
de nrarzo de 2025, de la Comisión de Evaluación y Calificación, recom¡enda declarar
des¡erta el proceso de contratac¡ón "PttOYECTO DE vIVIENDA CUALITATM EN EL
MUNICIPIO DE CAnIPtIYO - FASE (vIII) 2O2,¡ POTOSI" con código interno: AEV-
Pf -PVC-32/24 (Ql,,INrA CONVoCAI oRIA), considerando que, "No cumole con las
especif¡caciones técnicas/términos de referencia esteblecides en el DcD.

RESUMEN DE LA EVALUACION PRELIMINAR
ESTABLECIDAS EN EL DCD.

o

o

EMPRESA
CONSULTORA Y
CONSTRUCfORA
MULTIDISCIPLINA
RIA RAMNOE

Se determina que la presente propuesta, no
cumplen sustancialmente con las condiciones
exig¡das en el DCD por lo que la propuesta oueda
descal¡f¡cada. Debido a las causales de
descal¡ficación Numéral 5.2 del DCD ¡nc, a)
Incumplimiento al contenido de la declaración
Jurada del Formulario de Presentación de
Propuesta; ¡nc. g) Cuando la garantía de seriedad
de propuesta no cumple con las condiciones en el
DCD.

Que, el Informe legal con cite: AEV,/DIR.POT/AJ INF/Nro.O12B /2025 l-2O24-
16950 de f ecll¿ l1 (lrr nr.rrzo (lc 2o25, emitido por el Responsable Jurídico de la
Dirección Departamental concluye que, en atención al artículo 18, parágrafo I inc. c) del
Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Mater¡al de
Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de V¡v¡enda y la recomendación de la Comisión de Evaluación y Calif¡cación
conten¡da en el I nform e

El Informe
corrcsponclc DECLARAR DESIERTA e pToceso de contratacron

¡construlbhüo
BOLIVIA

i:r l4

ctéfonos (591-2) 126
Ofrcroas departamsn

Tarira 141.61'l

No PROPONENTE CALIFICA o
DESCALIFICA OBSERVACIONES
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(VIII) 2024 - POTOSI" con código interno: AEV.pr Í'vC-32/24 (eUINTA
CONVOCAToRIA ), en virtud de que existe sustento técnico y legal para su procedencia.

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Directa - RCD, en uso de las funciones conferidas en el
artículo 21 parágrafo I inc. g) de la Resolución Adm¡nistrativa No 07O/2024 de fecha 25
de octubre del 2024 que aprueba el Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras,
Adquisición de Mater¡al de Construcción y Servicios de Consultoría para D¡señar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda.

RESUELVE:

PRIMERO. - DECLARAR DESIERTA el proceso de contratac¡ón !'pRoyEcTo DE
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL M(]NICIPIo DT CAITII'(-'Y() f:AST (VITI) 2O24 -
PoTosÍ" con código interno: AEV pf pvc-32/21 (eurNtA coNVoCAToRIA),
cons¡derando que, "^ro cumple con las espec¡ficaciones técnicas/términos de
referencia establccidas en el DCD",

SEGUNDO. -La Unidad Solicitante de forma prev¡a a la publicación de la sigu¡ente
convocatoria, conforme lo establece la Resolución Adm¡nistrativa Na 07Ol2024 de 25 de
octubre de 2024 que aprueba el Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para d¡señar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, deberá analizar las causales por
las que se declaró desierta la presente convocatoria, a f¡n de ajustar las espec¡ficac¡ones
técnicas o térm¡nos de referencia, los plazos de ejecución del Contrato, el precio
referencial u otros aspectos que permitan viabil¡zar la contratación.

TERCERO. -Quedan encargadas del cumplimiento de la presente Resolución
Administrativa, la Unidad Solicitante y la Unidad Administrativa de la Agencia Estatal de
Vivienda Departamental Potosí, conforme procedimiento acorde a la normativa vigente.

Comuníquese, cúmplase, regístrese y archívese.

Arq. G l"lena
SPONSABLE DE

CONT ACION DIRECTA-RCD
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